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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 28 

CONCEJO MUNICIPAL 
MIÉRCOLES 01 DE OCTUBRE DE 2025 

 
 

En Curacaví, a 01 de octubre de 2025, siendo las 16: 18 horas, en Nombre de Dios y de la Patria 
y de los vecinos de Curacaví, se da inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal, la que es presidida 
por el señor Alcalde don Christian Hernández Villanueva, actuando como Secretaria Municipal y Ministro 
de Fe del Concejo, doña Violeta Alarcón Núñez.  

 
Con la participación de los (as) señores (as) Concejales (as): Mario Aedo Moreno, Guillermo Salas 

Araos, Marcela Sepúlveda Zamora, Francisco Arce Casas-Cordero y Ana Saavedra González. 
 
No asiste la concejala Belén Silva Pino, por encontrarse con licencia médica. 
 

- Aprueba         acta de la sesión ordinaria de fecha 06 de agosto de 2025. 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN 

- Aprueba         acta de la sesión ordinaria de fecha 13 de agosto de 2025. 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN 

- Aprueba         acta de la sesión ordinaria de fecha 20 de agosto de 2025. 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN 

- Aprueba         acta de la sesión extraordinaria de fecha 26 de agosto de 2025. 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN 

- Pendiente       acta de la sesión ordinaria de fecha 03 de septiembre de 2025. 
- Pendiente       acta de la sesión ordinaria de fecha 10 de septiembre de 2025. 
- Pendiente       acta de la sesión ordinaria de fecha 24 de septiembre de 2025. 
- Audiencia Pública 
- Cuenta señor Alcalde 
- Correspondencia. 
- Puntos varios. 
 

AUDIENCIA PÚBLICA: 
 
Presentación del Club Deportivo Cultural Filial Kamazunki, para agradecer a la Administración y 
a los concejales. 
 
Se presentan los representantes del Club Deportivo Filial Kamazunki, para dar las gracias por 
el apoyo de la Municipalidad y agradecer por la movilización que le dispusieron para el día 4 y 
25 de octubre para poder participar en los torneos. 
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CUENTA SEÑOR ALCALDE: 
 

Operativo de Carabineros con apoyo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
 
SEÑOR ALCALDE: Lo va a dar más adelante. 
 
CORRESPONDENCIA:  
 

- Memorándum N°271 de fecha 29 de septiembre 2025, del Director(S) de Control, Señor Jaime Melis 
Hidalgo, quien entrega información sobre el estado de subvenciones y Licencias Médicas. 
 

SEÑOR ALCALDE: EL señor Director de Control a pedido exponer en este concejo, y lo pusimos en 
tabla. 

 
DIRECTOR DE CONTROL: Expone apoyado de un Power Point. 
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SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

 

- Memorándum N°53 de fecha 01 de octubre 2025, del Director de Seguridad Pública, Señor Francisco 
Eyzaguirre Viguera, quien acompaña la actualización del Plan Comunal de Seguridad Pública 2023-
2027. 

 
SEÑOR ALCALDE: A modo de introducción, porque ya lo estuvimos conversando y analizando con los 

concejales Sepúlveda y Salas, esta semana en el Consejo de Seguridad tuvimos una reunión 
extraordinaria del consejo de Seguridad con el fin de atender sugerencias que el propio 

departamento de Seguridad con el resto de la Administración Municipal ha propuesto modificaciones 
para el Plan de Seguridad y, para ello el Director ha solicitado poder exponer para el conocimiento 

de todos los señores concejales, pero lo relevantes que todas estas modificaciones son parte integral 
de la discusión que nos corresponde dar, que es la de Presupuesto 2026. 
 

DIRECTOR DE SEGURIDAD: No sé si va a iniciar con la cuenta respecto a la intervención que se ha 
hecho en materia. 

 
SEÑOR ALCALDE: Quería hacer referencia a las actividades que son múltiples, en verdad las 
actividades que ha tenido el departamento de Seguridad Municipal, pero hay algunos que han sido 
un poco más connotados que otros y quiero poner en conocimiento del concejo municipal una de las 

actividades que ha sido de las más comentada en la última semana y que se relaciona con la 
intervención en una calle del sector norte en un punto que está identificado por toda la comunidad, 
y por cierto por la los servicios de seguridad municipal como uno de los puntos más difíciles en 

materia de seguridad que se relaciona con delitos de tráfico de droga y que el Ministerio Público la 
fiscalía ha procedido a generar los allanamientos y la conclusión más relevante y ahí probablemente 
usted me puede ayudar porque en su calidad de abogado lo puede interpretar mejor que yo lo 
interpreto en mi calidad de ciudadano, pero entiendo que la fiscalía ha tomado el control de esa 
propiedad y ha encomendado a la Municipalidad de Curacaví el resguardo de aquello en el intertanto 
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en que se lleva a cabo el proceso de persecución de los delitos ahí denunciados, pero lo relevante es 
que dicho perdón que lo hacían simple, pero el fiscal lo que hizo fue resguardar esa propiedad ya no 

está a la disposición de los propietarios sino que lo dispuesto la cautela el cuidado de esta de este 
inmueble a la Municipalidad Curacaví, incautado, eso significa que el Ministerio Público ha procedido 
a incautarse ese bien lo que no significa quitar la propiedad del actual propietario valga la 
redundancia, sino que toma la custodia el control de ese inmueble para evitar que se sigan 
perpetrando delitos del tipo que sean denunciado y que se han atacado en las últimas acciones de la 

fiscalía junto con la policía y, eso es lo que justifica la presencia de la Municipalidad dado que el señor 
fiscal o la Fiscalía ha considerado que la entidad a la que le corresponde la cautela el resguardo el 
cuidado de ese inmueble es la Municipalidad de Curacaví, y que a partir de un trabajo conjunto ha 
pedido que estudiemos con SENDA y otras instituciones la posibilidad de proyectar ahí una idea de 
inversión que nos permita cambiar el uso que ese inmueble tiene hoy para hacer algo productivo 

precisamente en materia de prevención de las adicciones y el cuidado del resguardo de menores, de 

mujeres, etcétera.  
 

DIRECTOR DE SEGURIDAD: Expone junto a la Abogada de Seguridad, apoyado de Power Point. 
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SEÑOR ALCALDE: PENDIENTE para votar, para un próximo concejo. 

 
- Memorándum N°36 de fecha 01 de octubre de 2025, de la señora Violeta Alarcón Núñez, Secretaria 

Municipal, que remite Informe de Transparencia Pasiva Ley 20.285, sobre acceso a la información 
Pública, correspondiente al mes de SEPTIEMBRE 2025, la que fue enviada por correo electrónico. 
 
SE TOMA CONOCIMIENTO 
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- Memorándum N°122 de fecha 01 de octubre 2025, del Director de Secretaría Comunal de 

Planificación, Señor Pablo Núñez Maturana, quien remite el PLAN ANUAL DE ACCIÓN MUNICIPAL 

(PAAM) AÑO 2026. 

 

SEÑOR ALCALDE: Se debe entregar entre el 1 al 7 de octubre: El alcalde presenta el proyecto al 

concejo municipal para su aprobación. Este proceso se rige por lo establecido en la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades (LOC). Voy a leer el memorándum. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, y conforme a las orientaciones de planificación y gestión establecidas para la 
administración comunal, me permito remitir a usted el Plan Anual de Acción Municipal (PAAM) 
correspondiente al año 2026, a fin de que sea sometido a la consideración del Honorable Concejo 
Municipal dentro de los plazos legales establecidos. 
 
El documento que se adjunta contiene las orientaciones globales del municipio, integrando el Plan 
Comunal de Desarrollo y sus modificaciones, el Plan Comunal de Seguridad Pública y sus 
actualizaciones, la propuesta estructura para el presupuesto de ingresos y gastos año 2026, junto con 
las políticas de servicios municipales y la cartera de proyectos de inversión priorizados para el período 
2026, asegurando coherencia con la visión estratégica definida para el desarrollo integral de la 
comuna. 
 
Se toma conocimiento y se deja para votar hasta el 15 de diciembre 

 
- Correo electrónico de fecha 01 de octubre de 2025, del Director de Secretaría Comunal de 

Planificación, don Pablo Núñez Maturana, que entrega respuesta a una solicitud del H. Concejo 

Municipal, sobre cartera de proyectos. 

 
SE TOMA CONOCIMIENTO. 

 
PUNTOS VARIOS: 
 
SEÑOR ALCALDE: La concejala Saavedra, nos pide que hagamos una pausa en los puntos varios, hoy es 
audiencia pública y venía en ese punto pero entendemos los tiempos de los diputados es un poco más 
limitado y si el concejo lo tiene a bien, queremos saludar al señor Juan Irarrázaval diputado del distrito,  
no sin antes tomarme la libertad de decir que no tenemos la dicha de recibir muchas visitas de tal nivel 
es difícil que nos acompañen diputados menos en esta instancia, creo que desde que soy alcalde es la 
primera visita que recibimos en esta instancia, pero debe ser justo también, que la señora Musante ha 
tenido una intensa en ocasiones solicitudes de conversación con este alcalde pero aprovechó la ocasión 
para ofrecerles la palabra si el concejo no se opone nada al respecto, señor Irarrázaval tiene la palabra. 
 
DIPUTADO IRARRÁZAVAL: Muchas gracias Alcalde concejo, con un poco de nostalgia incluso me refiero 
a usted yo fui concejal en mi comuna Calera de Tango al otro lado la cuesta por así decirlo, y sé la labor 
que hacen por los vecinos, canalizando ahora entiendo que vienen varios que son justamente las 
cuestiones que uno junta toda la semana para plantearlas el concejo y que se vayan solucionando, así 
que ahí mis mayores respetos el mayor de los éxitos precisamente en esa en esas cuestiones. Y 



 

 Página 
31 

 
  

efectivamente Alcalde cuesta estar yo no quiero hacer una defensa corporativa de mis colegas diputados 
que hay de todo la verdad, pero efectivamente después de la reforma electoral los distritos son muy 
grandes, aquí yo vengo de la provincia del Maipo este el ex distrito 31 en la provincia además de 
Talagante y Melipilla, son 14 comunas y siempre digo que son más comunes que días de la semana 
entonces cuesta estar desde Alhúe a Padre Hurtado que está en la Ciudad Satélite, desde Paine a 
Monticello hasta camino a Viña, San Bernardo también parte de este distrito y la Gran Avenida que está 
prácticamente al lado del Centro de Santiago, siempre particularmente nosotros focalizado en las 
comunas rurales así que es un gusto poder pasar acá y si en algo podemos servirle aquí a su gestión a 
los concejales en particular con mi concejala Ana Saavedra con quien tenemos a parte de compartir el 
partido del trabajo una historia juntos y si no compartimos también una amistad, pero sepan que 
también aquí estamos a disposición digamos como autoridad de cualquiera de ustedes para lo que se 
requiera, lo mismo también para para el equipo municipal, uno es representantes hayan votado o no 
por uno, y por mi trabajo hoy día por casualidad caí aquí Dios propone y Dios dispone digo yo, así que si 
sale algo bueno de esta breve conversación Alcalde, encantado estamos en contacto también para lo 
que se requiera sé que algunas tareas para la casa nos llevamos, estuvimos conversando aquí en el 
receso pero bueno son cosas que encantado me llevo precisamente para como le decía, sacar adelante 
a la zona rural principal.  
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJAL MARIO AEDO MORENO 
 
1.- Me tocó ir a Batalla San Juan, un tema que toqué en mi momento de la reparación del camino, que 
tenía muchas dificultades por los hoyos y los vecinos están muy agradecidos de la gestión de tapar esos 
eventos. 
 
2.- Este fin de semana fueron las elecciones del APR de Miraflores, un proceso muy importante donde 
concurrieron muchos vecinos y quisiera felicitar a la nueva directiva. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJAL GUILLERMO SALAS ARAOS 
 
1.- Si ha habido respuestas respecto de quien es la responsabilidad del canal de desagüe de la Ajial. 
 
2.- Comentar que estamos trabajando en la ordenanza Municipal para personas mayores, ayer tuvimos 
la segunda reunión interinstitucional, como concejal estoy participando como el hospital, carabineros, 
el departamento de Seguridad Municipal, la dirección de Organizaciones Comunitaria y la oficina de 
adultos mayores estamos recopilando todas las inquietudes de adultos mayores. 
 
3.- Reforzar la charla del día lunes, invitar a todas las personas que están mirando, es una charla que es 
abierta que la va a realizar el Fiscal respecto a los procesos de denuncia, los requisitos que se requieren, 
las medidas de protección. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
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INTERVENCIÓN DE CONCEJAL FRANCISCO ARCE CASAS-CORDERO 
 
1.- En el ámbito deportivo quiero felicitar a Manuel XXXX, que fue primer lugar en Meta Montaña y 
primero en su categoría Master C y a su hija Javiera XXX, que fue segunda en Damaza. 
 
2.- He recibido diversas consultas por falta de la escases laboral en la comuna y me gustaría saber y pedir 
un informe de cómo es el proceso de selección de personal de los cargos que se generan en la 
Municipalidad, donde los vecinos me han manifestado la falta de concursos públicos para cubrir las 
vacantes y es por eso que solicito un informe de enero a la fecha de los cargos que se han generado y 
que han quedado, ya sea por renuncia o por nuevos programas en la Municipalidad, tanto de fondos 
propios como de externos y el cual incluya la forma de contratación, ya sea directa o por llamado a 
concurso público.  
 
3.- El fin de semana estuve en una actividad de Audax Italiano, patinaje en carrera que salió muy bonito 
y felicitar a la Administración por facilitar en patinódromo para que ellos puedan hacer sus 
entrenamientos y diferentes actividades que ellos tienen. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJALA MARCELA SEPÚLVEDA ZAMORA 
 
1.- Quiero manifestar mi preocupación ante el informe que emitió Carabineros, en la no autorización de 
la actividad que se iba a realizar en el Estadio, sólo me quiero referir a los fundamentos por los que 
Carabineros rechaza la actividad, porque con eso vamos a quedar invalidados de realizar otras 
actividades, le dejo la inquietud. 
 
SEÑOR ALCALDE: Me lo puede mandar porque no lo tenemos y es importante que nuestro equipo 
jurídico lo tenga. 
 
2.- La semana pasada tuvimos la pérdida de 2 jóvenes de nuestra comuna, por razones distintas y lo que 
me preocupa y me da para pensar, en cual es la actitud que nosotros como Municipio debiéramos tener 
aquí, es como el Municipio se pone a disposición para trabajar temas de salud mental. 
 
SEÑOR ALCALDE: Junto con manifestar esta urgencia yo le pediría que fuera un poco más específica, me 
gustaría que usted complementara la propuesta diciéndonos de qué manera usted cree que podemos 
hacer, se lo dejo para más adelante. 
 
3.- Mientras estábamos acá en el concejo me llegó una imagen de pantalla de perfiles en donde una 
persona que conozco hace una serie de aseveraciones y acusaciones que me parecen que son para una 
querella, la persona se llama Renato Pulgar porque utilizó fue Facebook para agredirme nuevamente. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
 
 
 
 




